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S U M A R I O

Orden.— Aclarando la Orden de 
2 de los corrientes, relativa a la 
provisión, con carácter interino, 
de Notarías vacantes.

Orden. -  Disponiendo cause baja 
definitiva en él Ejército el prac
ticante militar D José Lillo 
Mesa.

Oiden.— Disponiendo que el Ca
pitán de la Guardia civil don 
Julio Pérez Pérez pase a des
empeñar el cargo de Jefe de Po
licía de la frontera de Navarra 
con Francia.

Orden.— Resolviendo que por los 
Gobernadores civiles se vigilen 
los mercados de productos agrí
colas, pecuarios y  abastos para 
impedir se produzcan aumentos 
injustificados.

Orden. — Creando la Dirección 
General de Comunicaciones pos
tales, telegráficas, telefónicas y  
de transportes marítimos y  te
rrestres.

Orden. — Aplazando las tareas 
académicas en los Centros de 
enseñanza superior hasta que 
las circunstancias lo permitan.

Orden.— Suspendiendo la convoca
toria en las Academias Milita-

y res hasta que sea señalada nue
vamente por la Junta de D e
fensa Nacional.

Orden.— Disponiendo cesen en sus

cargos los Decanos de las Fa
cultades de Medicina y  Ciencias 
de la Universidad de Zaragoza, 
y  nombrando para estos cargos 
a los señores que se indican.

Orden — Disponiendo se dejen sin 
curso por las Autoridades mili
tares las peticiones de cambio 
de destino por Jefes u Oficiales.

Orden.— Rectificando la de 4 de 
los corrientes relativa a las cía 
ses de las Bandas de Cornetas y  
Trompetas, en relación con el 
Decreto de 18 de agosto último.

Orden.-— Acordando que los alum
nos de los centros de enseñanza 
secundaria de la zona no ocupa
da que se hallen en la sometida 
a la Junta de Defensa Nacio
nal, efectúen los exámenes en el 
Instituto más próximo a la po 
blación donde residan actual 
mente.

Orden. — Disponiendo queden sin 
curso cuantas peticiones de e x 
cedencia, renuncia o sustitución 
se formulen por los Maestros, 
hasta que por los Rectorados 
hayan sido hechos los nombra
mientos interinos.

Orden. — Aprobando la concesión 
de la Medalla Militar hecha en 
favor del Teniente del Tercio 
D. Pedro Andrés Gómez, muer
to gloriosamente en el combate 
de Guadalupe, con relación de 
méritos. x

Orden.— Concediendo a los Oficia
les del Arma de Caballería que 
figuran en la relación que se 
inserta, el premio de efectivi
dad que a cada uno se les se
ñala.

Orden. — Disponiendo cese en el 
mando del Tercio el Coronel de 
Infantería D. Luis Molina Ga
lano, quien quedará en situación 
de disponible, con residencia en 
Pamplona.

Orden. — Confiriendo el mando del 
Tercio, en plaza de categoría 
superior, al Teniente Coronel 
de Infantería, D. Juan Yagüe 
Blanco.

Orden. — Disponiendo que el Co
mandante de Infantería D. A n
tonio Castejón Espinosa, pase 
a ejercer el mando de la segun
da Legión del Tercio, en plaza  
de categoría superior.

Orden — Disponiendo que la con
cesión de excedencias y licencias 
por, enfermo a individuos per
tenecientes a Cuerpos dependien
tes de la Subsecretaría de Sani
dad, se hará por los respectivos 
Inspectores provinciales.

Orden.— Disponiendo que D. N ar
ciso A riza García pase a pres
tar sus servicios a las órdenes 
del Excmo. Sr. General Coman
dante Militar de Canarias.

Administración de Justicia.—Re
quisitorias.

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

O R D E N E S  
Del 4 de septiembre de 1936. 

15.
Como aclaración a su Orden de 2 de los corrientes, relativa a

la provisión, con carácter inte
rino, de Notarías vacantes, la 
Junta de Defensa Nacional ha 
dispuesto:Primero. Podrán servir inte
rinamente las Notarías de pri
mera y segunda categorías los 
funcionarios del Cuerpo Nota
rial que, habiendo desempeñado

en propiedad plazas de dichas 
clases, se hallen adscritos en la acíua'idad, y a petición propia, 
a Notarías de otras distintas.

Segundo. Los nombramien
tos de Notarios a que se refiere 
la Orden de 2 de los corrientes, podrán recaer en funcionarios 
del Cuerpo Notarial que se ha-
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lien imposibi l i tados de  incorpo
ra rs e  a las No tar ías  a su cargo ,  
por hal la rse és ta s  en terri torio 
no somet ido  a la Autoridad de  
la Jun ta  de  Defensa  Nacional .

Ter ce ro .  Lo d i spues to  en di
cha  Orden  se  apl icará,  no so l a 
m en te  en caso de v aca n te  r e 
g l am entar iam en te  dec larada  y 
en los dem ás  que aquélla e x 
presa ,  sino también  en el de 
ab a n do no  voluntar io  o forzoso  
de  las No tar ías  por  sus  r e sp e c 
t ivos  t i tulares.

Por  la Jun ta  de  Defensa  N a 
cional,  Feder ico Montaner .

D e l  5  d e  s e p t ie m b r e  d e  1 9 3 6

1 . a
La Jun ta  de Defensa  Nacional  

ha  d ispuesto  ca us e  baja definiti
va  en el Ejérci to el prac t icante  
militar con dest ino en el H o s p i 
tal Militar de  S a lam an ca ,  don 
J o s é  Lillo Mesa ,  con de nad o por  
un C ons ej o  de G u e r r a  a la pena  
de  seis años  de  prisión menor  y 
ac cesor ias  cor respondie nte s .

Por  la Ju n ta  de  Defensa  Na- 
r . in n a l .  F e d e r i c o  M o n t a n e r .

2.a
La Junta  de  Defensa  Nacional  

ha  d ispuesto  que  el Cap i tá n  de  
la Guard ia  civil, D. Jul io Pérez  
Pérez ,  pase ,  sin perjuicio de  su 
actual  des tino,  a d e sem p eñ a r  el 
cargo  de J e fe  de  Policía de  la 
F ront era  de  N a v a r r a  con F r a n 
cia, con el servicio que  t i e 
nen  establecido los Reque té s  de  
aquella provincia.

Por  la Ju n ta  de  Defensa  N a 
cional ,  Feder ico  Montane r .

3 . a
T e n i é n d o s e  conocimiento  por  

la Jun ta  de Defensa  Nacional  de 
que  en unos  casos  se  producen 
injust ificados au m en to s  en d i 
v e r so s  ar tículos  de  con sumo,  y 
en ot ros,  de sc en sos  en los p r e 
cios del mercad o de  di ferentes  
productos  del campo,  con el fin 
de  evi tar  abu sos  comerc ia les  en 
uno u ot ro sent ido,  ha ten ido a 
bien resolver:

Los  G o b e r n a d o r e s  civiles v i 
g i larán con todo  celo los di fe
rente s  m erc ados  de product os  
agr íco las  y pecuar ios ,  así  como 
los de  ab as to s  de  núcleos u r b a 

nos,  sancionando con toda e n e r 
gía a los industriales que,  al a m 
paro  de. las c i rcuns tancias  p r e 
sentes ,  bien por  e sc a se z  de  ex is 
tenc ias  de  los dist intos ar tículos 
de consumo corr ien te  en la lo
cal idad,  o bien por  exce so s  de  
oferta,  produzcan injust if icadas 
a l terac iones de ,  cot ización;  d e 
b iendo m an ten er  a toda  cos ta  y 
para cada  producto  y artículo,  
s ens ib lem en te  los mismos  p r e 
cios que r igieron du rán íe  los 
m eses  de mayo y junio últimos, 
o los que en es ta  época ,  por  t e 
ner cot ización variab le en el 
t iempo,  sue len a l can zar  en c o n 
diciones normales  de  a bas t ec i 
miento y de mercado.

Por  la Jun ta  de  Defensa  N a 
cional,  Feder ico  Mo ntane r .

4 .a
La conveniencia  de  cent ral i 

zar  los prob lemas  que  van p r e 
s en t án d o se  en los servicios  de  
comunicac ión ,  tan to  te r re s t re s  
como marí t imos ,  telegráficos ,  t e 
lefónicos y pos ta les  dentro  del 
ter ri torio l iberado,  y las ex i ge n
cias en la actual organizac ión 
internacional  de  con tar  con el 
or gan ism o oficial adecua do ,  en 
lo re ferente  a! cumplimiento de  
los conven ios  in ternac ionales,  
tan to  de ferrocar r i les  como p o s 
tales  y te legráf icos,  imponen 
c on ju ntam en te  la nece s ida d  de  
la creac ión de  la Dirección de  
Comuni ca c ion es .

Por  ello, la Jun ta  de  Defensa  
Nacional  ha  tenido a bien a c o r 
dar:

Primero.  S e  crea  la Direc
ción G en er a l  de  C o m u n icac io 
nes  pos ta les ,  te legráf icas,  te l e 
fónicas y de t r ansp o r te s  marí t i 
mos  y  te r re s t res ,  bajo la d e p e n 
dencia inmedia ta  de es ta  Junta .

S egu nd o .  A la re ferida Di
rección co r resp on derá  la t rami
tac ión de cuantos  pr ob lem as  se  
relac ionen con lo seña lado en el 
ap ar ta d o  anter ior ,  y som e te rá  
sus pr op ue s t a s  a la reso lución 
definit iva de  la Jun ta  de  D e fen 
sa Nacional .

Por  la Ju n ta  de  D efen sa  N a 
cional,  Feder ico  Mo ntane r .

5 . a
La m ay or  pa r t e  de los e sco l a

res  de  los C en t r os  Un ivers i ta 
r ios y de  E nseñ anza  Superior,

en acen dra d o  pat r iot i smo, están 
luchando en los d iversos  f rentes ,  
ya como soldados  voluntar ios  o 
forzosos ,  bien adscr i tos  a las mi
licias mil i tar izadas (Falange,  Re
quetés ,  etc.),  que,  con el Ejér 
cito coadyuvan a la salvación de 
España .  Los que  no hacen  ésto,  
o se  hal lan e m bo scados  o luchan 
en contra,  y ni los unos  ni los 
o tros m erecen  que  las e n s e ñ a n 
zas  sup er iores  se r eanuden,  con 
perjuicio de  los que  der r aman 
su sa ng re  g e n e ro sa  por  la v e r 
dadera  Españ a .

T en iend o  esto en cuenta,  
la Ju n ta  de  Defensa  Nacional  
acuerda:

Pr imero.  Las  e n s e ñ a n z a s  su 
per iores ,  universi tar ia o prof e
sional.  re anu dar án  sus  ta r ea s  
académ ic as  cuan do las c ircuns
tanc ias  permi tan  que  todos  o la 
mayo r ía  de los escolares  se  re in
tegren  a sus  C en t r o s .

S ea  cual fuere  la época  de  
reanudació n  de  J a s  c lases ,  el 
curso durará  lo necesar io  para  
el desar ro llo normal de  las e n 
s eña nza s .

Segund o.  Q ued an  su sp end i 
dos  has t a  nuevo aviso  las ins
cr ipciones  de  matrículas ,  e x á m e 
nes  de  ingreso  y e x ám en es  e x 
traordinar ios.

Te rcer o .  Los e x ám en es  e x 
t raordinar ios  se  ver if icarán tres 
m eses  de spué s  de la r e a n u d a 
ción de  las clases ,  para que  los 
a lumnos  d i spongan del t iempo 
prec iso  a su preparac ión ,  impo
sible de  efec tuar  en las ac tua les  
ci rcunstancias .

Cua r to .  A los a lumnos  que 
hubieren  luchado por  nues t r a  E s 
p añ a  y tuvieren  a s ig na tu ra s  p e n 
dientes  de  aprobación  in com pa 
t ibles con el curso inmediato  su 
perior ,  se  les con ce de rá  matr ícu
la condicional  en éste.

Quinto.  El profesorado  de  
los C e n t r o s  Univers i ta rios S u 
per io res  se  p re sen ta rá  en sus 
des t inos  el 15 del cor r iente ,  por 
si fuera indispensab le  adscr ib i r 
los provi s io nalmente  a o t r o s  
C e n t r o s  de  los que  r ea nud en  sus 
funciones  académic as .  Los  que  
no lo hicieren,  ha b rá n  de a c r e 
di tar la imposibi l idad de  efec
tuarlo,  por  ha l larse  en poblac io
nes no som et i das  a la Junta de 
Defensa  Nacional  o encont ra rs e  
en el Ejército o mil i tar izados,
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sin cuyo requisito no podrán per
cibir haberes  a partir de aquella 
fecha.

Sexto. El profesorado  de los 
C entros  Superiores ,  sean  o no 
Universitarios, p resen tará  el plan 
de trabajo de sus enseñanzas ,  
dentro del mes corriente. La 
Junta de Profesores estudiará 
¡as propuestas  que, después de 
informadas, las elevará al Rec
torado, para que por una ju n ta  
formada por el Rector, los D e
canos de las Facultades y Direc
tores de los C en tros  Superiores ,  
se estudien y aprueben, si ha 
lugar, o dispongan su rectifica
ción, a fin de conseguir la in ten
sificación del trabajo para llevar 
los C entros  Superiores  de E n
señanza al esplendor que la nue
va E spaña exige.

Por la Junfa de Defensa N a 
cional. Federico M ontaner.

6.a
Com o consecuencia de las a c 

tuales circunstancias, se  hallan 
incorporados a los Ejércitos de 
operaciones la m ayor parte  de 
los Profesores  y alum nos de las 
Academias Militares, lo cual im
posibilita la celebración de los 
exám enes extraordinarios c o n 
vocados para la primera quince
na del mes en curso. Por ello, 
la Junta  de Defensa Nacional ha 
tenido a bien disponer que q u e 
de en suspenso  la convocatoria 
referida, hasta  tanto que, no rm a
lizada la situación, puedan tener 
lugar dichos exám enes, cuya fe
cha de celebración será p rev ia
m ente señalada por esta  Junta .

Por la Jun ta  de Defensa N a 
cional. Federico M ontaner.

7 .a
La Jun ta  de D efensa Nacional 

ha d ispuesto cesen en sus ca r
gos de D ecanos de las Faculta
des de Medicina y C iencias de 
la Universidad de Z aragoza ,  don 
Gum ersindo Sánchez G u isande  
y D. Juan  C abre ra  y Felipe, que
dando designados para el d es 
empeño de los mismos, hasta  
que se determ ine la forma de 
provisión definitiva, los C a te 
dráticos D. A n t o n i o  Lorente 
Sanz y D. Jo sé  María Iñíguez 
Alrnech, de Medicina y C ien 
cias, re spec tivam ente .

Por la Jun ta  de Defensa N a 
cional, Federico M ontaner.

 8 . a
La Junta de Defensa Nacional 

ha reáuelto que por las re sp ec 
tivas Autoridades militares se  
dejen sin curso cuantas peticio
nes se hagan solicitando cambio 
de destino por los Jefes  u Ofi
ciales a sus órdenes, toda vez 
que, en tan to  no se disponga 
otra cosa, no se efectuarán otros 
tras lados de personal militar que 
aquellos que aconsejen las con 
veniencias del servicio, a juicio 
de los G enera les  en Jefe  dé los 
Ejércitos de O peraciones.

Por la Jun ta  de Defensa N a 
cional, Federico M ontaner.

9 .a
Por haber sufrido un error de 

copia en la O rden  de ayer, se  
publica de nuevo debidam ente  
rectificada:

La Junta de Defensa N ac io 
nal ha dispuesto se  consideren 
incluidos en el Decreto de d ie
ciocho del pasado  agosto , nú
mero cincuenta, los S argen tos  y 
C ab o s  pertenecien tes  a las Ban
das de C orne tas  y T rom petas  
de los C uerpos  que, desde  un 
principio, se  adhirieron al m ovi
miento nacional.

Por la Junta  de D efensa N a 
cional, Federico M ontaner.

10 .
Son muchos los alumnos de 

enseñanza  secundaria  que no 
pueden efectuar los exám enes 
extraordinarios en los C en tros  
donde se hallan matriculados, 
por no estar sometida la locali
dad donde radican al Ejército 
sa lvador de España; con el fin 
de evitarles el perjuicio consi
guiente, la Junta  de Defensa N a 
cional acuerda:

P r i m e r o .  Los alumnos de 
centros de enseñanza  secundaria  
que tienen que sufrir exám enes 
en la convocatoria de sep tiem 
bre y no pueden acudir a los 
centros donde están matricula
dos, por no hallarse som etidas a 
esta Jun ta  las localidades re sp ec 
tivas, lo efectuarán en el Insti
tuto más próximo a la población 
donde residan actualmente.

Segundo. Solicitarán el e x a 
men, hasta  el quince del corrien

te, del Director del C en tro  donde 
hayan de efectuarle, expresando  
en la solicitud las m aterias que 
tenga pendientes de exam en, en 
las que precisam ente han de h a 
llarse matriculados, cuyo hecho 
justificarán mediante certifica
ción oficial, en cuanto el centro 
de. origen esté  sometido a la Ju n 
ta de Defensa. Toda falsedad 
implica la anulación total de los 
estudios efectuados.

Tercero . Los Directores de 
los centros facilitarán g ra tu i ta 
m ente la autorización para  el 
examen y abrirán una ficha para 
cada alumno con los an teced en 
tes  del interesado, que bajo su 
responsabilidad hubiese  dec la
rado.

Por la Jun ta  de Defensa N a 
cional, Federico M ontaner.

11.
La Jun ta  de Defensa Nacional 

ha tenido a bien d isponer lo si
guiente:

H asta  que por los R ectorados 
hayan sido hechos los nom bra
mientos Interinos, en las v acan 
tes  que existan o se produzcan 
en virtud de ¡os informes oficia
les sobre  la actuación anterior 
de los m aestros , no se  cursará 
petición alguna de excedencia , 
renuncia o sustitución.

Term inado ese  período, los 
que soliciten alguna de esas  si
tuaciones, p resen tarán  sus ins
tancias en las Secciones Admi
n istrativas, que se limitarán a 
emitir el informe reglam entario , 
e levándolas al Rectorado con los 
docum entos que las acom pañen , 
para  que previos los asesora- 
mientos que consideren preci- 
so.s, resuelva la petición.

Por la Jun ta  de D efensa Na- ‘ 
cional, Federico M ontaner .

12.
La Jun ta  de D efensa  N acio 

nal ha tenido a bien aprobar  la 
concesión de la Medalla Militar 
hecha en favor del T en ien te  del 
Tercio , D. Pedro  Andrés G ó 
mez, muerto g loriosam ente  en 
el com bate de G uadalupe, el dia 
21 de agosto  último,, por el E x 
celentísimo Sr. G eneral en Je fe  
de las Fuerzas Militares de M a
rruecos y del Ejército expedicio
nario.
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Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

*  *  *

Méritos contraidos por el Te
niente D. Pedro Andrés Gómez, 
a quien se ha concedido la Me

dalla Militar.
Perteneciendo dicho Oficial a 

la quinta Compañía de la prime
ra Legión del Tercio, en el 
combate verificado en el pueblo 
de Guadalupe (Cáceres), el dia 
21 del pasado mes, al frente de 
su Sección se lanzó al asalto de 
la posición, ocupada por más de 
una Compañía de Ametrallado
ras, y después de hacer huir al 
enemigo, se apoderó de dos má
quinas. No por ello cesó en su 
empeño y de nuevo acometió 
heroicamente contra otro de los 
reductos que el enemigo defen
día, encontrando la muerte en 
ese momento.

13.
La Junta de Defensa Nacional 

ha resuelto conceder a los Ofi
ciales del Arma de Caballería, 
con destino en el Regimiento 
Cazadores de Farnesio, décimo 
de Caballería, y que figuran en 
la siguiente relación, el premio 
de efectividad que a cada uno 
se le señala, por hallarse com
prendidos en la circular de 24 de 
junio de 1928 (Colección Legis
lativa, número 253), debiendo 
empezar a percibirlo a partir de 
las fechas que se indican.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

*  *  *

Relación que se cita:
Capitán, D. Manuel Jurado 

Andrés, gratificación 1.000 pe
setas, a partir del mes de sep
tiembre de 1936.

Teniente, D. Ricardo Vivas 
Hernánz, gratificación 1.000 pe
setas, a partir del mes de agos
to de 1936.

Teniente, D. Carlos Marcos 
Galí, gratificación 1.000 pesetas, 
a partir del mes de agosto 1936.

Teniente, D. Conrado Carre
tero Pablo, gratificación 1.000 
pesetas, a partir del mes de 
agosto de 1936.

Teniente, D. Julio Alvarez Ce- 
rrato, gratificación 1.000 pese
tas, a partir del mes de agosto 
de 1936.

14.
La Junta de Defensa Nacional 

ha resuelto que el Coronel de 
Infantería, D. Luis Molina G a
lano, cese en el mando del 
Tercio y quede en la situación 
de disponible, a partir del 31 de 
agosto, con residencia en Pam
plona.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

Del 6 de septiembre de 1936.

1.a

La Junta de Defensa Nacional 
ha tenido a bien conferir, a pro
puesta del Excmo. Sr. General 
Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos y del Ejército expedi
cionario, el mando del Tercio, 
en plaza de categoría superior, 
al Teniente Coronel de Infante
ría D. Juan Yagüe Blanco, que 
mandaba la segunda Legión del 
mismo Cuerpo.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

2.a
La Junta de Defensa Nacional, 

a propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe de las Fuerzas Milita
res de Marruecos y del Ejército 
expedicionario, ha tenido a bien 
disponer que el Comandante de 
Infantería D. Antonio Castejón 
Espinosa, destinado en el Ter
cio, pase a ejercer el mando de 
la segunda Legión del mismo 
Cuerpo, en plaza de categoría 
superior.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

3.a
La Junta de Defensa Nacional 

ha dispuesto que, en tanto duren 
las actuales circunstancias, la 
concesión de excedencias y li
cencias por enfermo a individuos 
pertenecientes a Cuerpos depen
dientes de la Subsecretaría de 
Sanidad y Beneficencia, se hará 
por los respectivos Inspectores 
provinciales de Sanidad.

Por la Junta de Defensa Na
cional. Federico Montaner.

4.a
La Junta de Defensa Nacional 

ha tenido á bien disponer que el 
Teniente de Infantería, alumno 
de la Escuela Superior de G ue

rra, D. Narciso Ariza García, 
pase a prestar sus servicios a las 
órdenes del Excmo. Sr. General, 
Comandante Militar de Cana
rias, D. Angel Dolía Lahoz.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Lugo

Guzmán Prado Manuel, mayor 
de edad, soltero, jornalero, na
tural del pueblo de Cabanas, pa
rroquia y municipio de Forcarey, 
en la provincia de Pontevedra y 
residente en Turón (Oviedo), cu
yas demás circustancias perso
nales y actual paradero se igno
ran; comparecerá ante estejuz- 
gado de instrucción de Lugo, en 
el término de diez días, a partir 
de la publicación de la presente, 
con el fin de ser reducido a pri
sión y rendir indagatoria en- su
mario que, bajo el número 143 
del año actual, se le instruye so
bre estafa de 10.400 pesetas a 
Nemesio Rey Carreira, de Mar- 
zán, en Montarroso, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde.

Lugo 28 de agosto de 1936.= 
El Juez de instrucción, Luis N.

Palencia

Gallegos Eustoquia, casada 
con Eleuterio Blanco, que tenía 
su domicilio en León, barrio San 
Esteban, número 2, calle E, y 
Gallegos Teodora, hermana de 
aquélla, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, todos en ig
norado paradero; comparecerán 
dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
de Palencia para recibirles de
claración en sumario número 152 
de 1936 por suicidio de Isidro 
Gallego en el pueblo de Ampu- 
dia el 18 de junio pasado e ins
truirles de los derechos del ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibi
miento en otro caso de pararles 
el perjuicio consiguiente.

Palencia 31 de agosto de 1936. 
=E1 Secretario judicial, Isido
ro Páramo.


